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SECRETARfA. DE EDUCAclóN

PAÉÁV[LAA"£#APLizEgi3NADPEEEBSAENNá3RDgFOEFRETRAEsriTEs

EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL]-SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL

INVITA

£a;:%topr::p:etFdr¿onsj¡dd£,e:tnap:ec;Te¡:tnat:¡%neg:fast:v£:c¡onoedouf:cá:¡,veosfg:m:f,c%na::¡d,:
conformación del B'anco de O`ferentes conforme a lo establecido en el Decreto .1851
de 2015.                         1

(

La conformación dé, BANCo DE oFERENTES es un procedimiento administrativo'
previo   e   independiente   del   proceso   de   contratación   que'  pemite   verificar   [a
experiencia 'e idon?idad de las entidades para prestar el servicio educativo, así``como
establecer su  capacjdad \\p.ara  poder suscribir  contratos  de.` prestación  deT  servicio
educativo con el Múnicipio de Santiago de Cali -Secretaría de Educación.

¡

Confo`rme.   +o     prévisto     én     el     Decreto     1851     de.    2015\  en     su     Artículo
2.3.1.3.3_.9. Criterips para aotualización del Banco de Oferentes, el proceso` de
actualización del  B?nco de Oferentes exige Parágrafo 2°. La actualizació,n de que
trata   el   presente!  anículo'  exige   que   la   entidad   territorial   certificada   evalúe
nuevamente  a  lo
criteriós que seam

Los in{eres\adós e

oferentes  que  -habían  sjdo   habilitados  inicialmente,   bajo  los
efinidos en el marco del proceso de actualización.

prestación `del servicio  público educativo a  población  regular
(niños y niñas de estratos socioeconómicos 1  o 2 o niveles del SISBEN con puntáje

;n:esr:°nrtea[.n5vít.a5c%nprpeús:,Tct:.rán  SU  Propuesta ' de  acuerdo  a  los  iineamientos  de  ia
i

La  inscripción  de  lós  in`teresado§  en  pariicipar en er proceso de  conformación  del
Banco de Oferentés y la  presentación de propuestas,  se 'realizará en  los  plazos y
horarios previstós en el cronoorama'de la presente lnvitación Púb[ica.

g.3.|:3o.:f.i[mkd:5'á5o-:a;:,:re:Ls::.,=nac:jnD;/:re:octula8,;zlac,góen,2doel,5ba:::cu::
Ofe/enfes,   la   conformació.n   del   Banco `de   Oferentes   es` independiente   de   la
élaboración del Esttudio de lnsuficiencia y Lim-itaciones.
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Los interesados podrán consultar la invitación pública, a través d

Versalles, Santiago de Cali -Valle del Cauca.

/

e
Secretaría de Educación Municipa|: www.semcali.gov.co y wwwcáli.gov.co, o en las
instaiacionés de ia Secretaría de Educación Municipai -Subsecretaría de Desarroiio
Pedag`ógico, ubicada en la Avenida 5 A Norte No. 20 `N -08 piso 6 Edificio Fuente de
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CAPÍTULO 1: CONSIDERACIONES PREVIAS

1.1 -ANTECEDENTES

La Constitución  Política]  establece en sus artículos 44, 45,  67 y68,  el derecho a  la
educación,   Ios   derechos   fundamentales   de   los   niños   y   los  lderechos   de   los
adolescentes.

Es un deber de las entidades territoriales ceriificadas implementar y desarrollar todos
los   mecanismos   y   estrategias   para   el   cumplimiento   de   la   Léy   de   lnfancia   y
Adolescencia,  Ley  1098 de 2006,  e`mespecial  de  los  ariículos 28,  41,  42,  43 y. 44,
para  la  prestación  del  servicio  educativo  de  manera  ininterrumpi`da,  con  calidad,
eficiencia,  manteniendo  ia  actual  cob'erturá  y  propender  confórme  a  la  iey,  a  su
ampliación con el fin de garantizar el derecho a la educación de los-estudiantes que
por las condiciones sociales y económicas se encuentren en situación de incapacidad
de. acceso oJpermanencia en el sistema educativo.

De  confo`rmidad  con  lo  establecido  en  las  Leyes  115  de  1994  y  715  de  2001,
riodificada por las Leyes 1176 de 2007 y 1294 de 2009, de la Ley 1098 de 2006 Ley
de  lnfancia  y  adolescencja  y  demás  normas  reglamehtarias  y  complementarias,
corresponde   a   las   Secrelarías  de   Educación   Municipales   organizar  e]   servicio
educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legalés y reglamentarias sobre
la  materia  y  supervisar el  servicio  educatiúo  prestado  por entidades  oficiales  y  no
ofjciales.

\

EI  Acuerdo  Municipal  No.  0396  de  2016,  mediante  el-cual  se  abrueba  el  Plan  de
Desarrolb del, Municipio de Cali 2016 -2019: "CALI PROGRESA CONTIGO", en su
+Qomponente  4.1   Educación   con   calidad,   eficiencia   y  eqüidad, 'cuyo   objetivo  es
mejorar la' calidad  de  la  educación  para  Santiágo  dé  Cali,  en  cohcordancia  con-el
Programa i .4. i : Educación públjca equitativa e incluyente en el qué se desarroilarán
acciones   orientadas   a   mejorar  `laicobertura   educativa   a   grúpos   de   infancia
adolescencia, jóvenes extra-e'dad, población con necesidades educativas especiales.
[gualmente  se  generarán  estrategias  de  permahencia  en  el  éistema  educativo
mediante   la   alimentación   escolar,   transporte   escolar,   metodo|ogí\as   educativas
fle*jbles que estimulen experiencias, educativas y fomenteh el desarrollo de nuevas
cómpetencias.

De  cónfórmidad  con  lo establecido en  el  artículo  19  de  la  Ley  1294  de. 2009  y del
Décreto  i85i, en s.u Artículo  2.3.1.3.1.2. Ámbito de  aplicación,  solamente ?n
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donde sé demuestre  insuficiencia  o  limitaciones en  las  instituciones educativas del
Sistema Educátivo Oficial podrá contratarse la prestación del servicio educativo con
entidades sjn ánimó deí lucro,  est`atales o eritidades educ'ativás particulares cuando
no  sean  suficientes  las  anteriores,  que  cuenten  con  una  re¿onocida  trayectoria  e
idoneidad, sin detrimento de velar por la cobertura e infraestructura en los servicios
éducatiyos éstatalés.  El valor de  la  prestación  del  servjcio financiado con  recursos
del  sistema  general  de  participaciones  no  puede  ser superior a  la asign?cjón  por
estudiante7  definidó  por  la <Nación.  Cuando  el  valor  sea  superior,  el  excedente `se
pagárá éón recurs`ds p.ropios de [a entidad territorial,` con laé restricciones señaladas
e,n la presente ley.  i

La'  contratación  del  servicio  público  educativo  se  encuentra \reglamentada' por  el
Decreto  1851  del  24-del  16  de  septiembre de  2015,  que  subrogó  un \Óapítulo  del
Decreto  Único  Reg'Iamentario del  Sector Educación,  Decreto  1075 del 26 de mayo
de 2015   y como requisito prévio se hace necesario realizaí la cónvocatori,a 'pará la
conformación\ y/o actualización del` Banco de Oferentes, el cual tendrá uná,vigencia
de 3 añ'os y `que permite ajystar `los  procedimientos y eleme`ntos propios del sector
educativo  a  las  moc!alidades  de  selección  del  contratista,  garantizando,  que  los
pahiculares que présten \el servicio cuenten con reconocida-trayectoria e idoneidad.

1,_,

Mediante el Decr`eto 411.0.20.567 del 31  de octubre de `2016, el Alcalde Santiago de
Caii deiegó en  ia \Secretaría de Educación  ia competencia pará ade[antar todas ias
gestiones y suscribir todos los actos correspondientes a las etapas precontractuales,
contractuales   y `post   ¿ontráctuales   previstós   en   e[   Decreto   1851   de   2015   y
normatividad aplicáble a la materia,  para `la actualiza,ción del Banco de Oferentes y
de  esta  manera  ihvjtar,  evaluar  y  habilitar  a  los  posibles  aspirantes  a  celebrar
contratos para la presta¿ión del-servicio educativo,

1.2-ANTECEDENTES NORMATIVOS
í

1

La  Constituci.ón  Nacional:  Establece  en  su  artículo  67,  que  la  educación  es  un
derecho\fundamental de la persona y un servicio público que tiene úna función social,
téridie.nte a la mejoí forriación moral, i.ntelectual y física de los educandos, con la cua[
se busca e`| acceso._aJ éonocimiento, a la ciencia y a los demás`bienes y valoíes de La
cultura  para  lograT' una  formación  integral,  donde  se  form'e  en  `el  respeto  a  los
derechos humanosí, a la pazy a la democracia.
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i

Ley   115   de.   i994:  +ey,   Genéral   de   Educación,  én   su   ariícuio  4°,   asúna   ia
re§ponsabilidad  de  Velar  por  la  calidad  de  la  educación  y  promover  el  acceso  al
servicio  público  educati.vo  a  la  sociedad  y  a  la  familia.  La  nación  y  las  entidacles
territc>riaLes deben garantizar su cubrimjento.                                             \

Ley 715 de 2ool ,+ Articulo 27. Pnestacjón de, Servicjo Educativá.

"ÁL^°?_D^PÁP€^ri^a^,Híe_n_t°.::.Prlftpt_3S®¥_.Mu_n!C¥P!P.S__C+:P_ifÉ29:o_:,pr`estarán\`+eiserviciopúbiico;

de la dducación a través del sistema Educawo oficial.      `               \,`
j

Soiamente  en  donde  se  demuestre  insuficiencia  o  i.imitáciones ¿n  ias  insti{uciones

1

superior a la asignación por estudíante, definido por la Nación:  Cuando el valc)r sea
•superior, el excedente se pagará con  reóursos propios de la entidad territorial,  con
ias restricciones señaladas en laJ bresente ley.      `           ,                     \

í̀

!

•         .                       Í          ``Cuando con cargo a recursos üropios ia prestáción del servicio deá contratada con
-en,tidades nó estatales, la entidad territorial deberá garantizar la atención de almenos
el'ciclo compl'eto de estudiantes de-educación básica.(...)".          \     ,

(

Ley l294 de 2009, ariículo l                                                                                                      +
±\

"Solamente   donde   Se   demuestre   `insufiiciencia   o   limitaciones`   en   instituciones

educativas déJ sistema educativo oficial podrá contratarsé la prestación del servicio
educativo  con  entidades  sin  ánimo  de  lucro,   éstatales  o  entidades  educativas
p?ri;.icula!es   .cuand.o  .no   s.e.an   3yfipien.tes. las   anteriores+,   que  \cuénte   con   uria
rien;roaneos::32tutrraayeencíoo:iaseerviicdi33e:gau3átisvion¿ deesttr:%;enst3  de  velaf f  p?r  la  coberiura  e

Decbto 1851  del 16 de septiembre de 2015,que`sJbrogó un c?pítulo deJ Decreto

g:[®L£%'3#cnut:,n:edreás::teTri:q:Ljcfrna,bDc:#eioe,1£7:Í,eo`¡3fn:®meady:£%o;::
parie de las entidádes termoriales cerifficadas.                                      t
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p_ara  poder suscribir cc)ntratos de prestación deí servicio educativó con  el  Municipio
de santiagode cali.    \

`j

EI  Banco de Oferentes tiene como finalidad  orientar `a`\Ias entidades territoriales en
cuanto a  ia oferta existente,  en relación  conias entidades preétadoras` dei ¿ervició
educativo, de tal manera que en paso de requerirse la contratación de`Ia prestación
del servicio educativo, se pueda recurrir a los prestadores que pQseen\ la capacidad
jurídica  y que  cumplen  con `Ias  condicione§`de  neconoc/.da  frayécíon.a  e  /.done/.dad
exigidos,  por tanto posibilita  un prpceso de selección aóorde con la re`glamentación
vigente.  Cualqujer propietario del establecjmiento educativo mo oficial,  que aspire a
¿uscribir  contrato  de  prestación  de  serviciós  educativqs  debe  estar  jnscrito  en  el
Banco  de  Oferentes.   Sin  ~embafgot   la  invitación   pública  para  inscribirse,  Ia
veri+icación_ y  la  posteríor  habilitación  en  el  banco de  oferehtes  no  generan _
obligación para la entidad territorial certificada de realizar contra{ación alguna,
tal como lo señala el parágrafo primero del artículo 2.3.1.3.3.6 del Decreto \1851  de
2015.                                                                                                                                                         i

1

1EI Muricipio de Santiago de Cali - Secretaríá de Educación,  no podrá  contratar la
prestacjón del Servicio educativo con los propietarios de establecimjentos educativos
no  oficia\1es,   que  se  clasifiquen  en   régimen   controiadQ,',de  co'nformidad   con  lo
precebtuado en el nu,merál 3 dé`! articulo 2.3.1.3.3.6,del Decreto 1¿51  de 2015.

(

No `obstante de haber superado los requisitos de la presente invitació'n la Secretaría
de Educación, se reserva las condiciones contractuales que regiráh la prestación del
servieio[_así como los mecanismos de la verificación de la ejecución contractual

_n

CAPITULO 1[: CONSIDÉRAC[ONES GENERALES

2.1-DATOS BASICOS<DE LA ENT]DAD TERRITORIAL

Munjcipio  de  Santiago  de  Cali  -Secretaría  de  Educación  Municipal,  ubicada  en\
Avenida 2 Norte No.  10-70 Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía piso
8.

EI Municipio de Santiago de Cali -Secretaría de Educación Municipal, fue ceriificada
por ei Minjsterio de Educación Nacionai., por medio de iá 'Resoiución No. 2479 dei 3
de diciembre` de 2002,  para  asumir la prest-aóión del servicio educátivo de acuerdo

` .con `b establecido en el artículo 20 de la Ley 715, de 2001.

•,
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2,2- DESTINATAROS DE LA INVITACIÓN

El    pres`ente    proceso   va    dirigido    a   `ias    personas,   jurídicas\  propietarias    dé

:d:otn:u:i:e:r::::n:!:us:::;gt:a::á;:ri:d:eu,,:oe2W::i::::dsí:t:ve::i:::aán5::;:#:::ÉR:#:r;:,rí:;aDeé
EN EL BANCO DE :OFERENTES\, que estabk3ce:

1

"2.  El  propietario  debe  ser una  persona tjurídica,i  lo  cual  será  acreditado

mediante  ei  c_eriificado  de  existencia  y  répresentaóión  iegai  expedido  por
autQridad Óompeterite,, con antelación no superior a `un\ mes respectp de la

`  fecha de cieme de Ía inscripción, en el que se demuest.re que dentrQ de su

objeto se con{ernpia ia préstación de sérvicios educativos én ios nijeies de
educación prppstcola:, básica y media".

!

2.3- OBJETO DE L`A INVITA¿IÓN.
\

ActualizarelBancoheoferentesdelMunicipiodesantíagodecali,paralaobtención
de  un  li§tado  de  posibles  aspirantes  a  celebrar' contratos  para  la  prestación  del
servi¿io educativo con 'personas jurídjcas propietarias de establecimientos educativos
no  oficiales,  de  reconocida \trayectoria  e  idoneidad  en  la `prestación-del  servicio
educativo,  para  l`ai atención  a  pob[ación  regu[ar  (niñoé,,  niñas  y  adolescentes' dé
estratos socioeconómicos  1  o 2 o niveles del SISBEN óon puntaje inferior al 51.58)
del  Municipio de San`tiago dé Calj:

2,4-   REQUISITOS|  míNlrios   QUE   DEBEN   REUNIR   LOS   INTERÉSADOS   EN
'HACER PARTE `DEL B``ANCO DE OFERENTES:

/

!nemc:edti:;ÍaamdeentEedudceascT#sMudnei'ci:f;r::a,fz8:,áp,rao:::,?i,cae:ió:odTi:éq::s?tig:ahdaobi,iT::t:3
y  la evaluación  de|as pfopuestas según '  los  criterios estableci,dos  en  la  p\resente

!ni:|::;:#,te:qáu?t:a:p#:ná:eqs::n:`:i:ecí:Tc:on::'::i:::,::naenceosb::too3¥:áubssoá'%:,ró:`::_,

Sólo serán objeto-de evaluación aquellas probuestas que hayan superado la fase de
\

verificaoión de reqvisitos hábilitantes.  Las propuestas que sean rechazadas en esta
fase` no serán susceptjbles d`e asignación de puntajes.

r
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2.4.1. REQUISITOS HABILITANTES:

Comprende  la verificación .de  I'as  propuestas  presentadas  por  los establecimientos
educativos no ofici.ales, que se hayan inscrito.'

La Secretaría de Educación Municipal confomará par? este proceso-un Comité] que
será el encargado de las sjguientes actjvidades:

a.          Revisar requisitos: El comité, verificará que las propuQsta§ inscritas cumplan.
con  las  condiciones  y  requisitos  establecjdos,  los  cuales  deben macer` parie  de  la
invitación pública.  El comité` suscribjrá un acta en la que se consigne el resultado de '
esta revisión (anexo l),                                                                                      ,!

\

Los requisitós a verificar son los siguientes:                                           '   t
)

2.4.1.1  Licencia de Funcionamiento                                                        !
.

El   proponente   deberá   aportar  copia   de   la   licencia   de `funciohamiento   vigente,
expedida por entidad territorial certificada

En  caso  de  que  el  acto  administrativo  hgya  sido  expedido  pop;  la  Secretaría  de
Educación   de   Cali,   deberá   indicar  el   número  de   la   Resolución   y   la  fecha  de
exbedición.

i

_ 2.4.1.2 Certificadq de Existencia y representación legal

Las  personas ju'rídicas  presentarán  ei  Certificado  de  Existencia y  Represéntación
Legai expe,dido por ia C`ámara de Comercio respectiva, con fecha de expedición no
mayor a un mes anterior a la fecha de cierre de la inscripción, eh ql cLial demuestre
.que ei objeto social es  prestación \de servicios educativos en ros  niveiés de
transición,   educación    básiQa    primaria,    educa`ción    bás`ica   secundaria    y
educación media de acuerdo.a íos niveles ofertados.               `  í

[

Si se trata de  una  iglesja Q confesión  religiosa,  se deb-erá demostrar su  personería

Í::íg;::á:pdeecr'::ho:o;3#:opeocr,ee:,ays't|:s.t:::p:3'iá:t:::riaos:ne:iadi:;ci?,3Pdeers|ognge4rí;
Ias normas que la modifiquen, sustituyan o deroguen. Lo anterior también aplica a las

Jn
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congregaciones  re
ministros.

igiosas,. sus  federaciones,  confederaciones  o  asociaciones  de

2.4.1.3 Acto admihistrativo dé costos y tarifas.
'

La Secretaría de  Educación  Municipal verificará el  régimen en el que se encuentra
clasificado el establecimiento educativo en la vigencia 2016, confórme la información
reportada por el Grupo de lnspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación.

i

::rsaeb:::luóer::ri:ne#r#í##£sLftt:.::#s:fonss::#oeseiens::%lreacd::eenio,aedsue=tii::
4,  Capítulo 2, Título 2, parte` 3 del Decreto 1075 de 2015.

2.4.1.4 Acreditación de propiedad del inmueble

::£::£°:3:£tidv%rijr€r:;¿:dát:,r£#°£:eoda::r:'d`,:::eyb::he:a:`,TL::fsápipáe;t£:fme:
de  un\  mes  de  expedüo  respecto  de  la  fecha  de  inscripción  en  el  proceso  de
confomación del Banco de Oferentes.  En caso de establecimientos educativos que
funcionen  en  infraéstructuras  arrendadas  o  entregadas  en  comodato,  se  deberá
acreditar el respectivo contrato, así como su vigencia y el certmcado de tradición del
inmueble en las cordidone: ya indicadas.

!

2,4.1.5 lnfraestructura
:

Cada representante legaT deberá presentar un concepto tecnico emftido por parte de
un ingeniero o arquitecto, en el cual conste que la infraestructura presentada cumple

t:a:u|::TsapF::;;?nn:ei;:£aúñ#eÉtri:f:¥jFggee!::aKj::¥ío::?::wp:if:é:;rje,ss?ei'8cap!!:::
Profesjonal Nacional de Arquítectura, CPNAA para ]os arquítectos".

I
Para  efecto `de verificación  de  [a  info.mación  relacionada  con  la  infraestructura,  el
proponente deberá\ diligenciar ei  Documento  np  3.  Luaares donde 'ofrece Drestar el
servicio educatívo (adjünto a la presente invitación).
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2.4.1.6 Experiencia

Er proponente,  deberá acreditar experiencia mínima dé 5 años e
servicio educativo, lo que se verificará a través de la licencia de funcionamiento.

pre\stación dé!

2.4.1.7 ldoneidad'                                                                                                   `  t
'

El  proponente  deberá  acreditar  que `en  los  resu]tados-pub.Iicadós  por  el  lcFES,
correspondientes a ias pruébas de Estado SABER 3°, 5°, 9° y  i i i practicadas en ei
año` 2015,  ségún  corre§ponda,  hubieren  al`canzado puntajes superiores  ár P`ercentil

'   30 de los establecimientos educativos..                                                      j                       .

1!

En caso de que el establecimjento educatjvo, no preserité la totalidád de las pruebas,
p`or no ofrecer alguno de los grados requeridos, este requisito se aÉlicárá únicamente
para las pruebas pr`esentadas. Lo anterior, en virtud de lco prevjsto én el numeral`2 del
artículo 2.3.1.3.3.7 del Decreto  1851  de 2015'.

2.'4.1.&.Canasta Educativa (An`exo 3)

E] proponenté deberá pres\entar el Anexo 3, en el cual detallará lo
la Canasta Educativa.

2[4.| .9 FQrmato de inscripción (Anexo 2)

El propone`nte, deberá diligencjar el formáto de inscripción
establecidas en la presente invitación.

2.5-CRONOGFUMA'   `

componentes de

las condiciones

N: AC"ViDAb FECHA    + •O`BSERVAcl<ONÉS, -

1

Publicación acto de
8 de noviembre de 2016

Cónsulta     en     pág á      web'    institucionai:',
Ww.semcali.gov.co y     `  www.cali.go`v.co.

ápertura y de laInvitaciónPúblióa Consulta  en  medio  f sico  en  la  Avenida  5  A
Norte # 20 N-o8 piso 6 en ia Subsecretáría de
Desarrollo  Pedagógico  de  la  Secretaría  de
Educación  Municipal de  Cali.(

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso s
Teléfono: 6603228   Fax 6603228    ~

www.cali.gov.co
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SANtlAGO DE CALl
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

N® ÁCTiviDÁb FECHA OBSERVACIONÉS       ,

2
Presentación de

a El 9 y 10 de' noviembrede2016

Las observaciones deberán ser radicadas en
medio físico Únicamente en ia Avénida 2 Norte
#  10-70 Alcald.ía de Santiago de Cali,  Centro

observaciones a Administrativo  Municipal,  Oficina de Atención
lnvit`ación  Pública al     Ciudadano     y     en      la      página     web

observacionesbancodeoferentes®_cali.aov.co
\

3

Publicación de
Hasta el 15 de noviembre

Consulta     en      página     web      institucional:
www.semcali.gov.co  -y       www.cali.gov.co.

Adendas
la

Consulta  en  medio  físico  en  la  Avenida  5  A
(módificaciones a de 2016 Norte # 20 N-08 piso 6 en la Subsecretaría de
Invitación) Desarrollo  Pedagógico  de  la  Secretaría  de

Educación Municipal de Cali.

4

1)Í1 Desde el 16 hasta el 22 denovíembrede`2016.HorariodeT,ecepción:de

Las  propuestas deberán  ser radicadas en  la

Proceso de insc'rbcjón 8:00  A.M.  a  12:00  M  y  de

y presentación dé 2:00    P.M.    a    5:00    P.M.,

propuestas 'de lo§ sa]`vo el último día cuyo
interesados.

)

horario    s®rá    de`   8:00
Avenida 2 Norté # 10-70 Aicaldía de Santiago1

A.M. a 12:00 M y,de 2:00P.M.a4:00P.M.inclusive.
de    Cali,    Centro    Administrativo    Municipal,
Oficina de Atención al Ciudadano.

5

Cierre de lainscripción y pl
ZO 22 de noviembre de 2016

máximo pará hasta    -    las        4        p.m.
presentar <propuestas.  ` inclusive.

6 22  de  noviembre de 2016

EI  Proceso de apertura de  las propuestas se

Acto de apertura-propuestasPresentadas. e realizará en acto público en  la sala de juntas
de   la   Secretaría   de'   Educación   Municipal

a partir de las 4:30  P.M. . Avenida 2 Norte # 10-70 Alcaldía de Santiago
de Cali,  Centro Administrativo Municipal  Piso
80.

7 Conformación de
ción

El día 22 de noviembre de Mediante acto adriinistrativo.Comité de Verifica 2016

8

Verjficación derequisi[osdelosaspiraritesyevaluación.
Del   .23     de     noJiembrehastael2`dediciembrede2016

Comité de Verificación

14
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No r    `ACT|V|DAD EÉeHA OB§E'FWÁCIONES   :=  ` _T

9

Publicación deresultadosdelaverificaciónd.erequisitosdelosaspirantes. - Consuita     en      págiha     web      institucjonal:
www,semcali.gov.co í     y   .   www.`cali.gov.co.

5 de diciembre de 2016 Consulta  en  medio  físico  en  la`Avenida  5  A
Norte # 20 N-08 piso 6 en la Subsecretaría de
Pesarrollo  Pedagógjco,  de  la  Secretaría  de
Educación Municipal de Cali.

10

Presentación dereclamacionesa losresultadosde`laverificaciónderequisitos

Los días 6, 7 y 9 de 2016

Las reclamacio`nes deberán ser radicadas en
la   Avenida   2   Norte   #-10-70   Ak3aldía   de
Santiágo    de    Cali,  !  Centro    Administrativo
Municipal,  Oficina de, Atención  al  Ciudadano,
Casillas   14   a   19,   Secretaria   de   Educaci'Ón
Municipal.

11

Estudio bor parte delComitéVerificadordeJasreclamaciones^

Del  12 al  14 de diciembre

;ComjtédeVerificació'ní1

Presentadas yp.ublicaciónderespuesta. de 2016

-12

Publicación de listado

19 de diciembre de 2016

[Medianteactoadmihistrativo.   Consulta   en:

definitjvo de www.semcali.gov.co }     y       www.calj.gov.co,
Establecjmientos Consulta  en  medio  físico  en  la  Avenida  5  A
Educativos Elegibles Norte # 20 N-08 piso 6 en la Subsecretaría de
en el Banco deOferentes. Desarroiio  Pedagógiéo  de  la  Secretería  de

Educagión  Municipal de Cali

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso s
Teléfono: 6603228  Fax6603228

www.cali.gov.co
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`      ALCALDÍA  DE

SANTIAGODECAJl
SECRE TARÍA DE EDUCACIÓN

ACTIVIDA FECHA-^         , OBSERVAC[Ó
Notas:
• Las propuestas SdLO serán recibidas en la Oficina de Atención al Ciudadano ubicada en el Centro

Administrativo   Muhicipal   CAM   Torre  Alcáidía,   en   ras  casillas   habilitadas   por  la   Secretaría   de'
Educación  Municipal.

• En  ventanilla dé  laLofici{na de Atención`al  Ciudadano  NO se hace veríficación de docuhientos,  solo
se reciben las propuestas.

• Todos los documeritos deb'en éntregarse-en un sobre seiiado e identificado con ios datos generaies
de la presente invitación pública.

\,• Solo serán tenidas en cuentá para el broceso de verjfic?ción de requjsitos, Ias propuestas con
seiio "SAC" impréso por ia oficina de Atención ai Ciudadano, jiTipuesto hasta ias 4:oo p.m.
inclusjve, del\ 22 de noviembre de 2016.

. Todas  las`propuestas deben  radicarse  FOLIADAS en  tinta o bolígrafo o numerador mecánico.  En
caso de no haberse foliado o haberse foliado a lápiz, se hará la. respectiva foliación durante el acto
de apertura.

• Las  propuestas  deberán  presentarse  en  medio  físico  y  magnéticó .'en  formato  PDF  que- permita
reconocimiento de texto,  incluyendo los anexos que hacen parte de la presente invitación pública.

•:oeni:b:,rcoaprá:s:anl?páginaweb,nst,tuc,onalwwwsemcahgov.cotodoslosdocumentosaporiados

•`En  el  acto  de  apehura  de  las  propuestas  recibidas,  podrán  estar  presentes  repíesentantes  de  la
Personería Municipa], Veedurías Ciudadanas,  delegados de los 'sindicatos de la SEM y comunidad

eneral.
1

Los intereéados detberán eiaborar bajo su responsabiiidad ia propuesta, de acuerdo
óon   io  soiicitado  én  esta   invitación  púbiica,   por  io  que  es   responsabiiidad  dei
lnteresado la elabo+áción de su Propuesta en completa'concordancia a lo ordenado
en  esta  invitación.,[l  Municjpio  de  Cali  -i Secretaría  de  Educación  Municipal  no
asume ninguna responsabilidad por la perdida,  confusión o extravío de documentos
Lque  no hayan  sido. elaborados  y  entregados  con  el  deb'ido  cuidado  como  aquí  se
señala.   .                          1

2.7- PROCESO D INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓ`N DE PROPUESTAS \

La inwación-con lós documentos requerido,s podrán ser consultados a través de la
Lpágina  `Web   de   l;a   Secretaría   de   Educación   Municipal   www.semcali.gov.co   y
www.cali.gov,co. Los documentos físicos podrán ser consuftados en la Secretaría de
Educación   Municibal  -  Subsecretaría   de   Desarrollo   Pedagógico   ubicada  en   la
Avenida 5 A Norte # 20 N-08 piso 6 Edmcio Fuente de Versalles, Santiago de Cali -
Valledelcaucá.      \

Los interesados sólo podrán inscribirse y presentar sus propuestas en  la Oficina de
Atención  al  Ciudadano  de  la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali  -  Centro  Administrativo

16
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ALmLDÍA DE
SANTIAGO DE CALl
SECRETARÍA DE EDLJCACIÓN           .

#::c;::Láet,r::t::cci:l::sá::xaásdae"árt::íi:ino.a,'ciudadanos
C,  de acuerdo ál

Unicamente podrán inscribirse las entidades prestadoras de servicios educativos que
cumplan con los requisitos establecidos la presente lnvitación.        i

ai:e:defro:iusTcei:;ocí.;;:ei?¡i:o:iaasáyTaeT:i:e?se:rr:::.FbE:r::dn::o?sJ::::c:üideínt5n3::xÍ;:!;:n3t:
invita¿ión.                                                                                                                )

'

La   información   registrada   p-or  el   aspirante   se   en{enderá   sun+inistrada   bajo+ la
gravedad del juramento y lo obligará a mantener como mínimo la! condiciones con``
las-que ,se  inscribió,  durante  el  proceso  de  conformación  del  Banco  Oferentes  y
durante su vigencia.

(

No  se  aceptan  propuestas  recibidas  por  fuera  del+ plazo  previsto  en  la  invitación
pública, porello, el proponerite deberá prever los tiempos de radiéación y acceso al
CAM.                                                                                                                                                   ¡

Las propuestas,y los documentgs ,anexos  presentados por los  p+oponentes,  serán
publicados en  la página Web  institucional www.éemcáli.gov.co,
acto de apertura de propuestas presentadas.

2.8-PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

El  lnforme  con  los  resultados  de  la  verificación  de  re

durante  la etapa de

quisitos  establecidos  en  la
presente  invitacjón  pública  se  publicará en  la feéha prevjsta en  él Cronograma  del
proceso,    `en     la   `página    web    de     la     Secretaría    de     Eduéación     Municjpal
www.semcali.gov.co   y   estará   disponible   en   medi®   físico   en   la   Secretáiía   de
Educación Municipal -Subsecretaría de Desarrollo Pedag`Ógico

::osc:saoftiá:p::t,:f:cánc:::it3:PeoqdurfsTtor:ah':z.aiíit:ansteos:seenT::i?::¡a:!osiar.:::iláaadsos,,d:i
cronograma.  y  podrán  dirigirla\s  a  la  Secretaría  de  Educación  MJnicipal  Avenida  2 ,
Norte # 10-70 Alcaldía de Santiago de Cali,  Centro Adminjstrativo ¡'Munjcipal,  Oficina

'Centro Ádministrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso s

Teléfono: 6603228  Fax 6603228
www.cali.govco
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` SANTIAGO DE CAhl

::£R;EtTe|í:[:EnE::::iNadano,atravésdeireg.strodesistemadeAtemclónalcIudadan°
`sAC '                        í

EI Comité de Verifiéación estudjará y qará respuesta a las observaciones realizádas
por  los  oferentes  V se  publicará  en  la  página Web de  la  Secretaría  de  Educación
Municipal, www.semcali.gov.co.       1                                        i

1

í:e:!j:anet:::n:t:::d;aTií:j;r:d::veo:ti:gTc#e,i:u:e::eos::f::?c:rr:i::,Ea:::Ei::gncf,?|n:n|::;,:ÍpsÍ;
en la página web de la Secretaría de Educación Municibal www.sehcali.gov,co y en
la página web institúcional de la Alcaldía de Santiago de Cali www.cali.gov.co.

\

2.9-CONTRATAcltóN DE LA PRÉSTACIÓN DEL SERVICIO        \

ecretaría de Educación Municipal, solamente en
`limitaciones en  las  instituciones  educativas  del
ntratar  la  prestación  del  servicio`` educativo  con

establecimientos educativ`os no ofidiales que cuenten con una reco`nocida trayectoria
e idoneidad, sin detrimento de veiar por ia coberiura e infrae§tructura en ios servicioé
eduQativos oficiale§, y habilitadas en el Banco de Oferentes y de conformidad con [a
correlación existente entre ]a ubica¢ión geográfica de la demanda y el lugar en el cual
se prestará ei serviéio educativo.

Así  misriio;  se
específicas dé ia p:eDnóqbr

rán  en\ cuenta,  pára  realizar  la  contratación,  las  necesidades
lación atendida, de manera que el servicio educativo contratado-sea pertinente paraj dicha población.

`Secretaria de Educación Municipal

proyectó: Leidy Joh€nna Roj;s Areiiano -Abogada cont}ati;tár5>       r
Revisó:     Fran Aníb3"esías -Líder de G®tión` de la cobertura

Jo.sé .Darío txiitragp Muñoz - Líder de Cobeniira Contratada
Luis Eduarq. Torrés Torres -Asesor Subs?cretaria Desarro

Aprobóú¥:aadr¡g:roF3¡#:au#r.r%Su-bsAesc::t°arr%e5:est:rn£,foepEedduagóc:fcn:

Ad`ministrativo Municipál CAM Torre Alcaidía Piso s
Teléfoho: 6603228  Fax 6603228

vww:cali.gov.co
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO `DE CALI
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO 1  -TABLA   DE VERIFICACIÓN

\

Esta tabla será utilizada por el Comité de Verificación para v'erificar cadá una de las
propuestas present.adas.

'

Para  habilitar al  Establecimiento  Educatiúo  en  el  Banco  detoferentes,  debe
obtener en todos y cada uno de los factores de verificación cómo "CUIVIPLE"

FACToñ\E§   \3 ``  ` CRITERIQ
1,+MEDl9DEVERIFI    A          Nt\`

RESULTADO
Á` VERiFicAR

`,TRAYECTORIA 0 Minimo 5 años en la prestación del

Licencia  de  funcionamiehto.  -Eltérminomínimoexigidoqnéstecriterio,seconta`bilizarespecto

CUMPLE /
EXPERIENCIA servicio educativo. de    la    fecha    de    cierre    deinscripciónypiazomáxiriopara'presentar'pro`puestasi NO CUMPLE

lDONEIDAD

Resultados     publicados     por     elMinisteriodeEducaciónNacjonal 1Resu]tadospruebasSabér.

CUMPLE /NOCUMPLE

de las pruebas de Estado  SABER En caso que e[ establecimiemo
3,  5,  9 y  11  practicadás en el año educativo      no      presente      la
2014,    §egún    corresponda,    quehubierenalcanzadopuntajes

:o¿3,¿::datgeu,f:%:e,3:s#aodrons:
superiores  al   percentil`  30  de,los este  requisito  solo  aplicá  Para
establecimientos educativos de surespectivaETC. las`pruebas presentadas.}

lNFRAESTRUCTURA Ceilificación       por       parte       del

]nforme técnico (peritaje) sobretaauto-evaluacióndelaestructurafisica'idelestablecimientoeducativoquepresehtaalbancodeoferéntes,dandocuentadelcumplimento

cuMPLÉ /
F'SICA de los  requisftos exigidos en  lanormaNSR-10.Dichoberiíajedebeser`realizadop,bruningenieroespecialista'enevaluaciónestructural,1quien.respaldaráconsufirmaylarjetaprofesionalelconceptoehitídóproponente NO CUMPLE

CANASTA EDUCATIVA
Canasta    educativa    aj`ustada    alvalorporniñopromedioreconocidoporlaSEMCALlpara2015

lnformación    contenida    en    elformatodeinscripción.ycontrastadaconvalorpromedio

CuMPLE /
certjf¡cado  por  ]a  súbseéretar¡adeDesarrolloPedagógico(contenidoenlainvitacióti) NO  CUMPLE

Centro Administrativo Municipal CAMTorre Alcaldía. Piso s
Teléfono: 6603228  Fax 6603228

www.cali.gov.co
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ÁLCALDÍA DE
SANTIAG0 DE CAl+I
SECRETARÍADEEDUCACIÓ+

FACTOREé CklTERIO- MEDio DE vERiFicÁéioN RESULTÁDO `AVÉRIFICAR

C`ERTIFICADO DE Debérá   demostrar  que  el   objeto

Certificado    de     Existencia  `  yRepresentaciónLegalexpedidoporlaCámaradeComercio

CUMPLE /EXISTENCIA Y social 'eé  prestaóión  de  servicios respectiva   'o    por\ la    Entidad.
REPRESENTAC[ÓN educativos    de    acuerdo    a    los competente     con     fecha     de NO CUMPLE
LEGAL niveles ofertados. expedición  no mayor a  un  mesrespectodelafechadecierredelainscripción.

ACREDITACIÓN DEPROPIEDADDELlNMUEBLE

El  proponente  deberá `acreditar  la Certificado      de      tradición      y

CUMPLE /
propiédad    o    disponibilidad    dei Iibertad. En caso de que se trate
ihmueble  en el que  se  prestará el d e          u n          contrato          de
servicio educatívo,  o existencia de arrendamiento     o     comodato, NO CUMPLE
contrato     de     arrendahiento     o deberá           aportar           dicho
contfato de comodató. documento.

RESOLUCION  DE

La      Secretaria     de      EducaciónMunicipatverificaráelrégifñenenelqueseencuentraclasificadoelestablecimientoeducativoenla`vigencia2016.Paralavaloracióndeesterequisitoesindispensablequeelestablecimientoeducativonoseencuentreenrégimencontrolado,enlostérminosconsagradosenlaSección4,Capitulo2,Titulo2,parie3delDecreto1075de2015

Resolución de Costo§ y Tarifas
COSTOS Y`TARIFAS año 2016.       'Z

Nota: Adicionalmente,  serán verificados en  la  propuesta` los dócumentos enunciados en el
numeral  2.4.1  REQUISITOS  HABILITANTES  conforme  las  reglas  previstas  en  la  presente
invitación.

entro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldia Piso s
Te]éfono: 6603228  Fax 6603228

ww.cáli.gov.co
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ALCALDÍA DE
SANTLAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE EDIJCACIÓN

ANEXO 2 -FORIVIATO ÚNICO DÉ INSCRIPCIÓNI ¿Qué poplación ofrece atender?
iPoblación  Regular(Í

1. Identificación del oferente (Estabbcimiento Educativo)

Nombre del Estable.cimiento Educativo fiiiiiiiiiiiiiii
Código DANE

Nombre de la entidad propietaria

Naturaleza Jurídica

Estabiecimiento educátivo privadc}

Universidad  privada                             |

Universidad  oficial                                   1

Caja de Compensación Familiar

Fun¢ación

Corporación    `

Asociación

Cooperativa

Otra,  ¿Cu'ál?:

Dirección de Correspondencia

Municipio

Departamento \

Nombre del Repres-entante Legal

Documento de identificación Rep.  Legal
(

Teléfono Fijo

Teléfono Celular

Correo electrónico del Rep.  Legal

Correo electrónico del Est.  Educativo

¿Tiene licéncia de funcionamiento como /SI

No
1

Establecimiento educativo privado
expedida por la Secretaría de Educación
Municipal de Santiad`o de Cali? 11

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8
.     Teléfono: 6603228   Fa*6603228

www.cali.gov.co



ALCA[DÍA DE
SANTIAG0 DE CALl
SECRETARÍA DE EDUCACIóh

Fecha de aprobación de la ]icencja de MES AÑOfuncionam iento             i
1¿Tienecertificadoque acredite` su

Sl NOexistencia y representación legal?

¿Quién otorgó este ceftificado?

¿Presta directamenteeducativos? servicios
Sl NO

¿Cuántós años de experiencia tiene AÑOs
prestando el servicio éducativo?

¿Ha ejecutado proce s e,ducativos en los

PREESCOLAR

S' NO

BASICA PRIMARIA

Sl NO.
níveles de preescolar,; básica primaria,

`      BÁSTCASECUNDARIA
básica secundaria o m11

'  edia?!.,)11

Sl NO

BÁSICA'MEDIA

Sl NO
i¿Tienesedesaprobaqas?

Sl NO

¿Cuántassedestieniaprobadas?(número)

Los`datos de la ubicaesteForhato ¡Ón de la(s) sede(s). aprobada(s) consígnelos en el Documento 3 adjunto a

11.    lnfórmación    relativa    a    la    canasta    adicional    que    deben    presentar    Los
estab[ecimientos educativós Drivados

1

Profesionales de apoyo Sl NO

Especificar ta profesiQn de cada uno de los Profesionales de apoyo ofreQidos:

Profesión

Profesión ¢

Profesión                         '

Profesión

Profesión

Apoyo nutricional.  ¿O,frece Desayuno? Sl NO

Ap`oyo nutricional.  ¿0
'frece Refrigerios?

Sl. NO

22
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ALCALDIADE      `

SANTIAGO  DE CALl
SECRETARh DE EDUCACIÓN

1

Declaro bajo la gravedad de juramento que la infoimación contenic|a en este formato
y en los documentos adjuntos es verdadera y autorizo a la Se¿retaría de Educación de
Cali para que la verifique en cualquier momen.to.

Firma                                                           del                                                           Representante
Legal:                                                                                                                                             '

Cédu'a
Cjudadanía:

1/

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Pi;o 8
Teléfono: 6603228  Fax 6603228

www.cali.gov.co
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE -{ALl
\ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

1

!

DOCUMENTOS ADJUNTOS AL FORMATO ÚNICO DE
INSCRIPCIÓN   :

Los siguientes documentos `hacen p.arte integral del  Formato Único de  lnscripción en
e[ Banco de Oferehtés,

i'
i

+
1 Carta de presentac ón de la propuesta (Según modelo)         '
2 Propuésta económ Ca
3 Lugares donde ófrece prestar el servicio                                  \

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8
Teléfono: 6603228   Fax 6603228

www.cali.gov.co
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ALCALDÍA DE
§ANTiAGo DE áALi
SEfflETARÍADE,EDUCACIÓN

Documento N° 1. Modelo de cartayde presenta¿ión
1

El siguienté documento débe s`er dmgenciado y presentadó por tódos los oferentes
para poc!er inscribirse en eLI Bancó de Oferentes.

Ciudad y Fecha:
Seño+es
Secretaría de Educación -MuniciÉal     `
Alcaldía de` Santjago de Cali.
Ciudad

Asunto: Inscripción en el Banco de Ofere-ntes.

El suscrito (.nQmbre dél Representante Legal o aDodera,dQ±
(o apoderado debidamente registrado) de (nombre-de la per§onaLi-urídica oferent`?)_._
de  conformidad  con  la  invitación  pública  de  fecha  pgra  inscribirsp  en  el  Banco` de
f\S--__L__      .________JL_    -__________   _JL_       _                               `    ,                 1

como représe,ntante legal

Oferentes, presento prQpuesta para pre`star el servicio' educativo.

Declaro que para la elaboración de la propuesta hemos tenido eri cuenta'todos los
iineamientos y requerimientos estabiecidos en ia invitación  púbiicá. Aceptamos que
está propuesta no obliga. a la Secretáría de Educación Municipal dé Santiago de Cali
a  celebrar  un  contrato  para  la  prestación  del  servicio  educativo.  Cqnocemos  los
lugares donde proponemos préstar el servicio educativo,  y aceptamos los términos
contenidos en la invitación.                                                                                 '

i

No se reaiizará. ia matricuia de ningún estudiante que podría ser béneficiario de esta
propuesta,  hasta tanto no se haya celebrado un `contrato de pres,tación del servicio
educativo con la Secretaría de Educación Municipal de Santiago de Cali.

J

El  total  de  cupos  ofrecid-o  conforme  al  reconocimiento  oficial  del  establecimiento
educativo  para atender el grüpo de,poblacióm es de:                          '

25
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DE
SANTh4GO DE CALl

\£DufficIÓúSE£RETARÍA DE

El ,  e.stablecimigntdJ  educatívo   donde   pr?staré   el   sérvj'cio:  ;erá:    (Nombre   de[
Establecimiento EdücativQ} ubicado en la Comuna
dé Santiago de Cali.

Atentamente,

Nombre del oferente:`
Nombre del Representante Legal ® Apoderado:
Firma del Repre¿entante Legal o Apoderado:
C.C.  NO de

NIT_

\

Adhinistrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8.
Teléfóno: 6603228   Fax 6603228,

ww,cali.gov.co

del Municipio
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALl
§ECREtARÍA DE EDUCÁclóN

Documento No. 2. Anexo. Propuesta de Canasta Educativa

con€e.  to'
'An`úa,I   S

¡_,

oÁ-•-'. 0,

A Componentes de la Canasta Bá\sica
1  Recurso HLimano     \

Djreótivos Docentes  '

Docentes
Administrativo                \

2 Material educativo
Preescolar
Primaria 1

Básica secundaria
1

Media

Materiales técnicos para atender las di'ferentes

Discapácjdades

3 Gastos geherales
Servic'ios públicos c /

Reparaciones,  mantenimiento

Otros gastos
Total_del costo de la canasta básica por alumno /ANO   `

8 Componentes de la Canasta Adic.ional
Profesionales de apoyo

Apoyó nutricional 1

TraLnsporte 1Í

Capacjtación de d.ócentes 11

Costos complementarios                 ` ''

Otros ]  especificar.                                                       \ 11

Total del<costo de la canasta adiciona] por alumno/AÑO

Total costo por alumno / ,año (costo básjco + costo
100%adicional}                                                                          u

RESOLUCIÓN  DE TARIFAS  APF`OBADA  POR  LA  SECFtETARIA  DE  EDUCAC

Centro Administrativo Munjcjpal CAM Torre Alcaldía Piso 8
`  Teléfono: 6603228   Fax 6603228

www.cali.gov.co

ÓN:  COSTO  TOTAL
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN

Documento n° 3. Lugares donde ofrece prestar el servicio educativo

SEDE COMUNA NO  RES. DIRECCIÓN NIVELES APROBADOS N° AULAS POR NIVEL CUPOS OFRECIDOS

1

Preescolar Preescolar Preescolar

Básica  Primaria Básica  Primaria Básica  Primaria

Secundaria Secundaria Secundaria

Media Media Media

2

Preescolar Preescolar Preescolar

Básica  Primaria Básica  Primaria Básica  Primaria

Secundaria Secundaria Secundaria

Media Media Media

3

Preescolar
1

Preescolar Preescolar

Básica  Primaria Básica  Primaria Básica  Primaria

Secundaria Secundaria Secundaria

Media Media Medía

41

Preescolar Preescolar Preescolar

Básica  Primaria Básíca  Primaria Básica  Primaria

Secundaria Secundaria Secundaria

Media Media Media
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